RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005487, Ent. N° 4406/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional a través del Comando General de la Armada, relacionadas con la Licitación Pública Nº 81 / 2014, convocada para la construcción de la cocina de la base naval del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de  mayo de 2015, se presentaron las firmas AB CONSTRUCCIONES SA, HARBOR SA, KIDIL SA, SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL, TOTOCA SRL, BEGA URUGUAY SRL y DIKREM SA (CAPA Industria Metalúrgica);

2) que en informe de la Asesoría Legal de la Armada de fecha 20 de mayo de 2015, se deja constancia que la firma TOTOCA SRL no cumple con el Artículo 20.1 del Pliego de Condiciones Particulares (obligatoriedad de presentar garantía de mantenimiento de oferta del 1% del valor cotizado); SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL establece que la obra estaría culminada a los 8 meses de iniciada, excediendo el plazo máximo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (el Artículo 23.1 solicita un plazo máximo de 150 días calendario que equivale a 5 meses); BEGA URUGUAY SRL no cumple con la obligación establecida en el Artículo 12.2 del Pliego de Condiciones Particulares en cuanto a publicar su oferta en la página de compras estatales; y DIKREM SA no presenta cronograma de obra siendo un aspecto fundamental en toda licitación de obras, incumpliendo con el Artículo 12.11 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio e informe técnico favorable, a la firma HARBOR SA por un monto total de $ 18.829.972,68 impuestos incluidos;

4) que por Resolución Nº 93 / 15 adoptada por el Comandante en Jefe de la Armada de fecha 13 de agosto de 2015, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que consta Documento de Afectación 000185 de 8 de julio de 2015, imputando el gasto al Programa 300, Objeto del Gasto 799, Documento Confirmado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 18.829.972,68 impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2)   Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3)   Devolver las actuaciones.
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